
 

 

 

 

Buscando justicia, dos años del asesinato de Sibaris Lamprea 

 

 

 

Sibaris Lamprea nació en la calurosa Barrancabermeja en el año 1980.   

Al culminar sus estudios de educación media. Sibaris quería asistir a la universidad para estudiar 

ingeniería de producción, pero la capacidad económica de la madre era muy precaria, ante la 

situación, Sibaris decidió conseguir trabajo y continuar su carrera universitaria en la jornada 

nocturna. Cuando ingresó como trabajador del área de vigilancia privada de Refinería, comenzó a 

estudiar ingeniería ambiental. Tenía 2 hijos, uno de ellos fruto de la relación con una mujer guarda 

de seguridad, que moriría de cáncer tiempo después. Su hija hoy tiene 15 años.  

El Bati, como le decían de cariño a Sibaris, ingresó a refinería en agosto del año 2005, casi un año 

después de la última huelga nacional realizada por la USO. Por esos años, a los guardas de 

seguridad se les acusaba de ser “patevacas” y “esquiroles”, eran muy estigmatizados por 

desempeñar la vigilancia privada de Ecopetrol. Sibaris, desde que empezó a trabajar en el área de 

vigilancia, tenía la inquietud de conformar una asociación que agrupara a las personas que 

desempeñaban esa labor, en mayo de 2006, junto con otros trabajadores del área de seguridad, 

crearon Adeguba, Asociación de Guardas de Seguridad de Barrancabermeja y el Magdalena 

Medio. En el 2015, se inscribió para las elecciones de directivos en la subdirectiva USO-

Barrancabermeja y quedó elegido. 

En sus últimos días de vida, lo acompañó el dolor familiar. Su abuelo había tenido problemas de 

salud y fue internado en la clínica el 9 de septiembre de 2022. Los familiares estuvieron 

acompañándolo todo el día hasta cuando los médicos les dijeron que había fallecido. A la una de 

la tarde les entregaron el cuerpo y fue llevado a la sala de velación donde estuvieron hasta las 8 de 

la noche, hora en que se cerraba la funeraria, Sibaris fue el último en salir. Bajó la tapa del ataúd y 

se despidió de su abuelo. Subió a su carro particular y fue abordado por sujetos en moto cuando 

estaba cerca del parque Camilo Torres, o el “descabezado”, como se conoce popularmente al sitio. 

Recibió varios impactos de bala. Fue llevado a la clínica Magdalena, a la que llegó sin signos vitales. 

Ocurrió el 10 de septiembre de 2022, un sábado en la noche, por lo que Sibaris iba solo, sin ningún 

tipo de esquema de seguridad, pues este solo cubría a directivos en jornada laboral. 



 

 

 

 

La USO reaccionó exigiendo la captura de los responsables. Ante la pasividad de las autoridades, 

el sindicato optó por una medida más radical la toma de la refinería como respuesta al grave suceso.  

La presión del sindicato a las autoridades logró que a las pocas semanas empezaran las 

investigaciones y se realizaran las primeras capturas por el homicidio. Actualmente, hay cinco 

procesos abiertos contra participantes en el homicidio, unos con mayor grado de responsabilidad 

en el hecho que otros, el pasado 4 de septiembre del 2024, la representación jurídica de las víctimas 

asumida por el sindicato, logró la condena del responsable principal Luis Ángel Quintana a 300 

meses de prisión, 25 años, declarándolo responsable del homicidio agravado en calidad de coautor 

del dirigente sindical Sibaris Lamprea Vargas, asesinato ejecutado por su condición de dirigente 

sindical, como quedó consignado en el fallo, un hecho jurídico que jamás se había presentado en 

la historia de victimización que ha soportado el sindicato.  

Desde la organización sindical seguiremos acompañando la familia hasta lograr la condena de 

todos los involucrados. 

Redactó: Junta directiva Nacional 

 

 

 

 

 


